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S U, M A R I  Q

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de M inistros
^üeal decreto declarando subsistente, 

durante el plazo tíe seis meses, la 
, } franquicia de cíe re chas de abandera'- 

, rnicnio señalados en el ¿Iranocl vi- 
‘ gente poya tos baques exíranjeros, 

de arqueo superior a 1.000 toneladas, 
que adquiera la Marina mercante na
cí onaL— Página üo. ^

- . . M inisterio de Marina.
Byal decreto disponiendo cese de even

tualidades dri servicio en la Corte 
_ cí General do brigada de Arliíleria 

de la Armada 1), Francisco BuHer y 
Mír.— Página 65.

Otro dísp^miendo que el General de 
brigada de /XrfiPcria de la Armada
D. Francisco Paiilcr y  Mir pase a 
desempeñar el destino de Jefe del 
Cuerpo y Servicios en el Departa- 

 ̂Me ato de Carlagcna.—Página G6.

M in istsno  de Hacienda.
Meal decreto dlsolviendú la Junta de
F Catastro creada por el Peal decreto 

lie 9 de Octubre de 1902. — Pági
na 66.

Qpro declarando comprendidos en los.

beneficios del artículo 90 del Picgla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
a los Jefes superiores de Adminis
tración que, ho,hiendo cumplido se
senta y siete años de edud y contan
do con un mínimo de tremía y cinco 
años, abonables para su jubilación, 
hayan sido nombrados, estando en 
servicio activo, para cargos de aque
lla coiegoria . en el mismo ramo a 
que pertenecieron cuando formaban 
parte de un Cuerpo de la. Adminis
tración civil del Estado.— Página 67̂ .

JBIinisterío de Instnicción Pública 
y  Bellas Artes.

Real decreto fijando el núcleo funda
mental de enseñanzas necesarias para 
la obíención de los títulos profesio
nales de carácter universitario. —r 
Páginas 67 a 09.

Giro relativo a la resolución de recla
maciones presentadas por Maestros 
y  Maesiras con Ira los Escalafones.—■ 
Páginas 69 a 71.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo con carácter 

general que la exención establecida 
en el número <5.’" de la tarifa IV del 
arliculo i." de la ley de Utilidades, 
texto refundido de 19 de Octubre de 
1920, para las clases de tropa y  sus 
asimilados, no es aplicable a los 
Cuerpos de la Guardia civil, Carabi
neros y  Seguridad, cuando sus habe--

res sean iguales o superiores al dei 
Alférez.—Páginas l i  y  72. f

Otra declarando tendrán derecho 
efectuar en la forma que se indica,' 
las pruebas de suficiencia de que se 
trate, todos los opositores a plazas de-*> 
pendientes de este Ministerio que se 
hallen incorporados a filas en la ac-> 
tualidad o que sean llamados a ella^, 
en lo sucesivo.—Página 72.

Ministerio de Instrucción PúbliC3í 
y BeHas Artes. : ■ ;

Real orden {rectificada) relativa a Id. 
aprobación de las oposiciones a Cá
tedras de Francés de los Institutos 
de Jerez de la Frontera,..Cuenca,^ 
Eiielva, Gerona, Mahón y Eaeza.---* 
Página 72. . ' ~

M inisterio del Trabajo.
Reales órdenes disponiendo abonen taŝ í 

patentes que se indican para poden^) 
dedicarse al transporte de emigran^ 
tes las Compañías F'Cunará Stearns--, 
hip'' y ''The Liverpool Brazü River\ 
Plate'\— Página 72. >

In d ic e  por orden de materias de 
Proyectos de ley. Reales decretos^] 
Reales órdenes, Reglarrientos, Cireu-4 
laves e Instrucciones que se han pu-4 
blícado en este periódiitp oficial eí^ 
el tercer trimestre detéqrriente año.)

A n e x o  1.®— ‘B o lsa .— Ŝu b a s t a s .̂—
NISTRAGIÓN PROVINGUL, —  AnUNOH»*; 
©PÍCIAL1 9 . ’ M 4
Anbxo
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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y D. uíú.a’io SíII iq. D. g.)  ̂
í .  M. la  R e in a  D o ñ a  Y ia ta r ia  E u g ee ia ji

E . e l  .prínei^p© d e  A s tu ria í?  e - I i t -  
f-antes y  par¿íoiías- d e  la  A u g u s ta
R eal F a m il ia ,  co T ilm ú a n  s in  novedm d 
BD imooriiBie miuú.

EXPOELG^ON 
BEnOR: Ei Real d^re to  de la P^e- 

Itidtf^cíia tdel Consíeijo dei M in is to s  
de Mayo ddimio a’tJtoTizé la 

Vein't'a dei buiqiuies nafoiaiiaíeis al ex- 
^anjetro, que fué iprodiá'Mda en este 
^aso y eondiieionada entre españo
léis por los de 7 de Enero de 1'9 i 6 y 
1̂6 de Enero, F5 die Marzo y  ^3 de 

^ícieniib're de 1'917 y 212 de Oeituibre 
)Íe 19.20, qne fueron derogados por 
^  priiaiteraniente icitadO'; pero el eual 
jfeolamente aifieictó en  isns disposdcio- 

/íieis a  ta  miencionada Vienta de bd- 
^ e s .
I E l aritícuio) 6 R del R eár decreto d*e 
t  '010' Enero de i ’91'6 dejó en suspen- 
jg;a la api t o e  ión de las partidas &27 
it iW2' rncl'ul§ígvre de los Araneeles efe 
^duanasi, dieétar'ando exenta de d-ei- 
ÍDie»c)hos araneelarlois la iimportoción 
&  tnlquies extranjíerois que np tu -  
Éüesen" má'S' de diez años de eons- 
fcuiciGíón los de ñi-erro y aeiero', y 
i^inco años los de m adera.
: Es indüdatñe que¡ la derogación de
s^ te  Decreto 'aó4o afecta a la venta 
pe= iMiqueS' y no a  la exipriBsada fran - 
|i|nicta de los derechos de abande- 
If'amientó qheR dehe síuhsi&tir, en 
intención al bajo precáo con qne se 
.'^oii-za en todos ios- m ercados la to 
n e la d a  flotante y el elevadísimo de 

constriicición naval, sin que» ¡pnen 
tea olvidarse la neciesidad de facrli- 
Itar la jadquisición de buques que 
i'^engan a reponer los nacionales de 
'Excesiva edad, rniu'y nuimierosos en la 
¿Marina m ercante ñaeiio'nal. . _ .

Por otra parte, la oonstrudción 
ídlurante el período d e ja  guerra ha 
,|skio deiílciente, por necesfida-des n r- 
t^enites y caiidajd de los m ateriales; 
qp^udiíendO' oarse et caso die eneon- 
flra r buques con mds de diez, años 

navegación én m ejores condicro
snes' de uf.ili'dad que aquellos ottro.s 
■del período ciliado, más modernos y 
iclc' m encs rasistcncia; lo cual acon
se ja  estabiccer un plazo justo en reí- 
iaeión con estas c-ondiciones-.

Fundado en lo exioiDesto, el P rc -

1 gidirnte qfUBrstiiscni'b©, de íacue^rdo con 
i #^€bnse|(a'Ob MinÍ!srfros, tiene el ho- 
i ñ ñ r de sn-imeJer a  la aprobación de 
%. .M. leí -adj'unto ipéo/yec/to á& Decre

pito;, ablaí^ndo d ó -S 'té rn ii^  del de 7 
f(te- Mayo- pasatío.

M'aicMd, 7 de Ocí^oíbre de 1921.-

SEnOR: ’■
A E  Rr P. de V.

A.NroNio Ma u r a  y  M o n t a n e r .

REAL DBORETP ^
De co'Riormid'aid con lo aciOTd’aá'o 

:|por Mi Consejo de M inistros, y a 
propuesta de su  Priestdente,

Yfengn en'ééicr-eiar lo .stgurente: 
iArtículo 1."̂ Be declara subsistente 

durante -el plazo de seis rnescs, c-onta- 
,dos a partir derla fecha de publica
ción del presente Real decreto en la
-Ga c eta  d e  Ma d r id , la franquicia' -die
derechos de abanderamiento señalados 
en el Araiicel vigente para los buques 
'extranjeros que adquiera la Maiúna 
mercante nacional, declarándose en vi
gor, por lo tanto, el artículo 6 ."* del 
Rteal decreto de 7 de Enero de 1916.

Artículo 2.̂  Dicha franquicia se 
aplicará a los buques de hierro d ace
ro que no tengan más de diez años 
de construcción, anteriores al i.*" de 
Enero de 1916, y de cinco havSta la ci- 
íada fecha de los de madera, siempre 
:que su tonelaje de arqueo sea supe
rior a 1.000 to n e la d a s  y hayan obte
nido la m á x im a  clasificación en el 
Eíoyd R e g is te r .

Dado en Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos veintiuno.

• ■ ALFONSO
El Presiátntfi del Consejó de Ministros,

A n to n io  Ma u r a  y  Mo n t a n e r .

 — '—

- 7 y  -7 1-^ r  v r o

íjíiÍíÍEl>|! li.IdlÚxJ ilL á'llíJlüHáu

REALEB DECRETOS
A pro,puesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el General 

die brigada de Artillería de la Armada 
D. Francisco Butler y Mir cese de 
eventualidades del servicio en la Corte.

Dado en Palacio a cinco'de Octubre 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E¡1 Ministro de Marina,

J o s é  G ómez A g ebOc

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el jGenerál 

die brigada de Artillería de la Armada 
p . Francisco Rutler y Mir pase a des

empeñar el destino de Jefe del G ue t^ ' 
y  •?Servicios en el Deijartamenio 
Cartagena. :V:C

ÍJkio en Palacio a cmco de Octüíítoí 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E)I Ministro de Marina,

JÓSE 'G ó m ez  A cebo .

■' ■-ñiliEIO lE

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Reail decreto de Q 

dé OchvhriQ die i'9Ó2 se creó la Jmiité 
de Catasíro foirmada por eu-antaiS eoá'- 
tidades tenían, cionexión más 
ta  aon los trabajos ca tastra les y p o r 
emiínentes personalidades técn ic a^  
tenía por m isión estudiar y prapo
ner il'os miediiíoís más- eficaces y. ec'Or 
nóniicO'S de form ar, con, Ha precisiÓtí 
y icondiciene9 suñcientev p a ra  ‘toda 
Cilase de apIicajcionie'S fiscales, édíd^ 
nóimtiícas y  juríd!ica&, el Catastro par^ 
cielarío de E-spaña. ; v-;

Reailizadío -su. .cometM-o, se p rb -  
mulgó la ley de 2‘3 de Marzo do’ 
19'06 y  el RegÜ-aimento para su ap S - 

. cae ion de ,23 . de Octubr e . de , i-9d 3,; a 
consecuencía dte -los cuales 'resfeífó 
Inneci-R^aria'' y dejó de actuar la Cg- 
miisión perm anente de di cha Jun ta , 
creada por !el artículo 6 .° del Real 
decreto antes citadlo de Otele Octo^ 
bre de 1902. ; 2

Gumpiiid'o.s ílos fínes para que faé 
creada la Ju n ta  d'e Catastro, 
nienddiSfe al espíri'üu del Real 
io de su creación, procedie qu6 m  
disuelva, y por .tanto el M inistro 
que suscribe tiene el honor de ;sd- 
m eter a la  aiprobación de V. .M. 
iságudenie proyectio de Real decretq 

Maídrid, 4 die Octubre de 1921^ *

■SEÑOR,:  ̂ ■
' A L . R. ?. de V. M.,

Firivaisco DE A. Cambó y  B a t l l I

REAL DECRETO
A propuesta d'el M inistro de Ha

cienda, de a.cuerd.0 con Mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo único. Se disuelve íiSi 

Ju n ta  die Cataisitno creaila per Real 
decreto de 9 de Octubre de 1902, 
quedanid'-o ail taimen te saEsfecho 
celo y acierto con que ha ctesemp0  
ñado sus funciones.

Dado en Palliacio a cu'atrio de 
tubre de íiniil noveciiehtois veintiuna^

ALFONaCS
Ki Mtmsívo de Kacietirp.,

F u a n c is c g  d e  A, Cambó  X
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EX PasroiO N
SEÍIX3R: ÍEI artfoi'uio 9^ d e l  R e g l a -  

piíenta de 7 de iBepOieixiIjre de 10 í 8 , 
tífoíaíCBo p a ila  lia a p i ío a a ió n  de  la  le y  

I'de Basses^ tí!e 2 2  d e  J n lio i aalieK'OT, a  
k)S  ‘Gu-eiripo^s gea-em llíe^ d e  la  A c ira i-  
n i* s lr a e iíj ii  c iv i l  t le l  E s ta d o , e s t a b l e 
c e  qele  o n  líOS c a s o s  de j u b i la c ió n  
íoj?2 .o sa  p o r  edald  s e r v ir á  d e  r e g u -  
Jaidor p a r a ' ©1 señaílaani^ento d e l  Ita-^ 
b e r  pas'ivo' e l siuelMo a s ig n a d o  a l  
carigo  'que s e - e s t u v ie r e  d/esempieñari'"  
úo, s e a  c a a lq u ie r a  e l  t ie o ip o  que s e  
|id b ite re  e jer cá d o . B e  t a l  v e n t a j a  d i s 
f r u t a n  /tiodos lo&  d e f e s  is u p e r io r e s  de  
A dm inifS traicáón q u e  a l  a se e n d íe r  a  
e s t a  c a it e g o r ía  c o n t i n ú a n  fo r m a n d o  
p a r t e  tí)e lo¡s< d iv e r s o is  O irganism o-s  
d e l  E s ta t í ’o  e n  q u e  e l  gr-ado m á r t o o  
die s u s  r e g p e c t iiv o s  esicaiLafiones n o  
t e r m in a  e n  eü d e  J e f e  tdte A d m in is 
t r a c ió n  d e  p r im e r a  ciarse.

Hay, s in  embargo, algunos fu n 
cionarios a  quienes babiendo con- 
sólMado la efeotividád de aquella 
;didba cateigoría, no se les conside- 
rs, ícion derecliio a gozar de los m is
mos be'neficiios, sólo en  razón a  que 
el oargo que les  sirvió para  adqui- 
rirü'a, aun cuando sie les confiera- co- 
pxo’ prem io a los servicios p re s ta 
dos en su  carre ra  admiínistrativa, 
en la  ciuai iobtuvieron todos ios as- 
Cíensos de escfaila' y en raizón tam bién 
a  s u s  espea-iales aptitudes, no - for
m an parte  in tegran te  de un d e te r- 
ininado Cuerpo die la A dm inistra- 
óión.

Envuelve esto una desigualdad 
que priecisa corregir, reconociifendo 
esots derecihos' a lo s  >que isin haber 
ciesadíO en .el servicio activo y como 
cíontinuaeíón de su  ̂ c a rre ra  en el 
m'iismb ram o a que pertenecían 
duando formiaban parte  de un es
calafón, han  llegado a desem peñar 
la rg o s  d'e Jefe superio r, si, conjun- 
.tamiente con lesa cir/cunstanc''ía, re -  
iunen, a m ás die la  edad establecida 
p a ra  la  jubiilación forzosa de los 
funcionarios d'e la  Adlministración 
^viil, 'ell tméximo d'e años de servb  
cios' abonables piara el re tiro .

Fundado en estas consideracio
nes, el M inistro que sús’cribe tiene 
la  honriai, por acuerdo del ,GonseJi0 
d'e M itó tro s , de som eter a la ap ro - 
Ijación die Y. iM. el ladljunto proyle^ctó 
ide Real diecreto.

Madrid, 7 de Ó ciubre áe 1921.

SEÑOR:
. A L. R. P .,d e  Y. M.,>

Fp.anc?sco de A. Cambó y  Batll®

REAL DEiGRETO
A propuesta  dJel M inistro de Ha- 

jclenda, de ajciueMo con ,Mi Gonsejó 
'de M inistros,

Yengo en dectretar ilo siguiente!
Artícudo único. Be dteclaran com- 

íprendiidos en  los- beneficios' del a r -  
tíciuto -90' del Regí amiento dé 7 de 
Beptiémbre de IfilS, dicitado p a ra  
la  apMciación de la ley de B ases dié 
22 de Julio del mi simo año, a loi  ̂
J-efCiS superiores dte Adlmimstración 
que, habiiiendlo cUmipiMdo sesen ta y 
sijefte años' de etdad y contan-do con 
MTÍ m ínim o de tre in ta  y cinco año-é 
abonable,s p ara  su  juíbiílación,' hayait 
sido nom brados, f estando en  servicio 
ac¡tivo, p a ra  cargos de aquella c a te 
goría. en  él mismo ram o a qúe per-» 
tenecreroin cuandó form aban p a rté  
díe un  Cuerpo d!e la Adminirstración 
civil del Estadio.

Dado en Palacio a sie'te dé Oc
tubre dle miíl ncveicdléntois veintiuno.'

ALFONSO
E)1 Ministro de Hacienda,

F r a n c isc o  d e  A. Cam bó  y  B a t l l e ;

EXPOiBICTON
SEÑOR: La base 2.“ del Real decre

to de 21 de Mayo de 19'19 reservó' al 
Estado la facultad de fijar el núcleo 
fundamentail de •enseñanzas necesarias 
para la obtención de los títulos pro
fesionales de carácter universitario; 
pero no obstante la reserva de tal de
recho, atento el Gobierno de V. M. a 
que en la profunda transformación 
del régimen de nuestras Universida
des la opinión de éstas constituya el 
más autorizado elemento de juicio, 
solicitó de lo s C la u s tro s  aquel valioso 
asesoramiento que le  permitiera estar* 
blecer con la s  mayores garantías de 
acierto el cuadro mínimo de materias 
para cada una de las Facultades.

En su consecuencia, recibidos los 
dictámenes solicitados sobre tan esm - 
cial -asunto y realizada la tarea de 
fundir las aispiraciones comunes y die 
armonizar en lo posible las discrepan
tes, el Ministro que suscribe tiene el 
honor do someter a la firma de V. M. 
el adjunto proyecto die Decreto.

Madrid, 7 'de Octubre de 1.921.,

BEÑOR:
^  L. R. P. de Y. M., 

Gé sa r  Sidió.

iREAiL DECRETO
Conforrri'ándomie con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de acuerdo 
!í\f̂ -n, .ftl 'OoiTiiseio de Ministros,

Yengo eni decretar Ío siguiente: 1
Artículo 1.® Los núcleo® fu n d ^ í 

mentales de enseñanzas fiorre!^>d^ 
dientes a la-si Becciones en que se 
dividida la Facultad de Filosofía^ ^  
liCtras serán los cpie siguen:

Sección de Filosafic
Psicología. 
Lógica.
Eticá.
Estética.
Historia de la Filosofía. . í
ünaj lengua antigua y un 

moderno (francés, inglés o alemán)
©1 ^ s o  de no haber ®ido ya cursadq^l 
como ensieñanzas preparatorias ^

; Sección de Letras.

a) Lengua griegai.
L iteratura griega.
Lengua latina.
Literatura latina
b) Lengua airóbdga.
Literatura arábiga.
Arabe vulgar.
'Lengua hebrea.
L iteratura hebrea. '
c) Filología románica#.
Historia de la Lengua castenáha. 1 
Literatura española.
Bibliología. ó'
Para cada uno de los apartados af3|¿  

teriores, una lengua moderna 
cés, inglés a alemán), en él caso 
no haber sido ya cursada como 
fianza prepairatoria. - i

La separación en grupos iiídicaifi| 
con las letras a), b) y c) debo enteío^ 
dierse en el uentido de que, dentro 
la Sección, se le coneede al aitOThot&̂  
derecho de especializar sus cma 
mientos cursando cualquiera de los . 
presados grupos como núcleo fu in ^ g  
mental para obtenetr el correspamlie¿ 4  
te título de Licenciado en* Letrs^.

Sección de EisioHa.

Paleografíaí y Latín medioeval. ' 
Arqueología.
Numismática. ,
Ep%rafía.
'Diplomática.
Geografía.
Historia ünfvéPsaL 
Historia de España ^ ^
Historia del Arte. í 
ÍPna lengua an tip ia  y un 

moderno (francés, inglés «
©Di el caso do no haber ya ei0 
dos como enseñanzía® preparaUjiiia». = r: 

Asimismo ¡halffá de probar el éxaM 
minando, cualquiera que sea la Beo«̂  
cíó'n que haya cursado, hallarse cá^ 
pacitado para el uso de la Bibliograi-**’ 
fía cdentíñea v estar al corrienLx
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los métodos y práotioa do la ¡ense
ñanza.

Artículo 2."‘ Lo«' núcleos 'funda- 
iniontales de cnisefíanzas correspon
dientes a las Secciones en qne se halla 
dividida la Facultad de Ciencias ¿e- 
4rán los siguientes:

Sección de Ciencias exactas.

Análisis algébrico y análisis mate- 
hiático.

€omplementos de Geometría, Geo
metría analítica y Geometrías proyec- 
¿{jva y descriptiva.

Física, como auxiliar para las Gien- 
4íias exactas.

iMocánica racional.
Astronomía general y esférica. 
Topografía y Geodesia.

Sección de Ciencias físicas.

Análisis algébrico y análisis mate
mático.

Gompi-ementos de Geometría y Geo- 
-mef/Tía analítica.

Mecánica racional.
Química, como auxiliar para la F í- 

•'sica. , ' ' r: ■■
Física teórica y experimental, abar- 

i'cando la Física molecular, Termolo- 
fgía, Electricidad y Optica.

Nociones fundamentale2.._de Física 
técnica.

Física del globo con Mefeorología.

' Sección de Ciencias químicas,

’Maítemáticas especiales.
•Elemontlos de Ciencias natural-es. 
Física, como disciplina auxiliar. 
Química inorgánica (nieialoides y 

metales).
-Química orgánica (Acíclica y € í- 

tíioa).
Nociones de Electroqumilea y Quí

mica técnica.
Quími-ca analítica (cuantitativa y 

.caailitaiwa).
Química física o qaímica teórica.

Sección de Ciencias naturales,:

■ Mateinávticas especiales. Física y 
Química (como auxiliares).

€ristalografía. Mineralogía y i^ tro - 
|grafía.

Geografía fíisicá y Geología. 
Mkmbiüíogía e HisíxDlogía.

y F m o J^íñ  vegetal. 
y Geogrráfí-a bo-

píúcíiu
J A is f to m ía  com par E m b r io lo g ía

i;, moiijsc'os y
■ itótótcesíi» >>dcVvnoligi.s y 

fert?ibraíd{>s.
A n ü o p o lo g ia .

•’ Fn en .Jai ^n que annre-

S OcttiBré i ^ 2 jc ' Gífcéfa de MaclrKl.-N'um.
ce dividida la Facultad de Ciencias se 
exigirá al alumiK) el oonociinieíido de 
dos lengua^ modernas (francés, inglés 
o alen>án), caso de no haber sido ya 
cursadas como enseñanzas preparato
rias.

Asimismo habiá de probar el exsí^ 
minando hallarse ímpacltado para el 
uso de la Bibliografía cieiitíficai y es*- 
tar al corriente de ios métodos y prác
ticas de la enseñanza.

Artículo 3.'* El núcleo fundamental 
de enseñanzas correspondiente a  la 
Facultad de Derecho será el siguiente: 

Introducción al estudio del De
recho.

Derecho romano, 
ikonomía.
Historia del Derecho.
Derecho polítie-o.
Derecho canónica 
Derecho civil.
‘Derecho penal.
Derecho administrativo.
Derecho internacional.
Derecho procesal.
Derecho mercantil.
Hacienda.
Dos lenguas modernas (íTancés, In

glés o alemán), caso de no haber sidp 
cursadas como enseñaaizas preparato
rias.

Artículo 4.® Dos núcleos funda
mentales de ensvcñanza correspondien
tes a la Licenciatura en la Facultad 
de Medicina, así como a las carreras 
especiales de Odontólogos, Practican
tes y Matronas, serán, respectivamen
te, los que siguen:

Facultad de Medicina. — TAcenciatura.

Física módica.
Química médica
Historia n a tu ra l aplicada a la Me

dicina.
Historia humana y su técnica. 
Mistoiogía.

(î ir’jbriología. ^

Fisiología.
AnaLoriiia patológica.
Terapéutica,
Patología general.
Patologhij médica.
Patología q-n;irúrgl.ca 
Obsieirieia y Ginecología.
PaidOíOgfa. .

Oftalmología.
Dermatología y BíiliiograíM 
O to-r üio-1 ari ngo lo gí a.
Urología.
Ncuropa to! agía y Psiquiatría.
Higicin^ y legislación san i tari-vi;. 
Medicina legal y lg>xicología.
Dos tenguíis (alemán,

o -¿mtmérA, éa -Iral^er
Sido mniú  enseñanzaa nre-

Carrera de Odoaxiólogo,
Para comenzar ol estudio de la ca-? 

m era de Odontólogo, donde se halle ya 
estableckla, los aspirantes deberán ta-* 
ner aprobadas en una Facultad de Mo-̂  
dioina las enseñanzas do Anaí^omía^ 
Fisiología, Histología, Anaíamía pal,o-: 
lógica, Patología general y Terapéu^ 
tica. '

Las materias especiales de la carrea 
ra «eran:

Odontología.
Prótesis dentaria.
sPalología y Terapéutica especial.
Fsiomatología.
Ortodoncia y Prótesis buco-faciaT,

Carrera de Practicante.
Anatomía y Fisiología elemental. > 
Antisepsia.
Asepsia.
Apósitos y Yendajes,
Cirugía menor. .

Carrerea de Matrona
Anatomía y Fisiología elemental, ’i 
Asepsia, antivseps:ia y elemcníos dé 

higiene.
Obstetrieiai norina.1.
Artículo íí.® E:1 núcleo fundamem) 

tal de enseñanzas; ele la Faoullad do 
Farmacia será el siguiente:

Física especial aplic/uia a la Far
macia. i

Cuímica aplicada a la Farmacia y  
a la Higiene, eomprciisiva de las si
ga ient es partes: ’

aO Especies farmacéuticas de ori
gen mineral y elementos de ¿málisis 
cuati lativo.

b) íEspecies químico - inorgánicas 
de uso farmacéutico y de apUcaci.é)n a 
la Higiene.

c) Especies químico-orgánicas ací- 
clicas de uso farmacéutico y de aplica
ción a la Higiene y análisis olcmordai 
orgánka.

d) 'Especies químico-orgánicas dé 
la serie cíclica de Uoo farmacéui.io y 
de aplicación a i a Hhde-ne y el em en loa 
de análisis fanoional orgánico.

Análisis cuantitativo y espe^3ial "(Té! 
medicambiaos y de vcnonos.

Botánica farmncétiMea (estudio es
pecial de plantas mediclnaleV' y vene
nosas). ■

Zoología y Parasitología aiplicadas á 
la Faomaeia y a la Higiene.

iMateria famix^eéiitica vegetal coh 
las prík-ü,ca« correspondientes. ;

Higiene con prácticas de Bacterio-^ 
logia sanitaria.

Farmacia práctica (incluida la Opo-* 
terapia), estudio cmnparativo de las 
farmacopeas vigentes, elaboración di0 
medicamentois en grande ‘escala y ie^ 
■s '̂slacié'" saná{aria
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•Boa l^ B g iia s  m o d e n ia s  ( in g lé s ,  a l e -  

m á n  o franC'á&), c a s o  d e  n o  h a b e r  s id o  
cu rsa id a s  c o m o  OD^eñaínza'S p r e p a r a t o -  

riaa.  ̂ .
A r t íc u lo  6 .® La o b l ig a io r ie d a d  d e n 

tr o  d e  c a d a  F a c u lt a d  n o  a lea íiiza rá  s o 
t e n  e-n te  a  la s  n i a te  10 a s  ca a n p re iK n o a s  

d  m ín k i iu m , síi'iO t.a p ib ié n  a to d a s  
á ^ u e l la s  q u e  c a d a  F a c u lt a d  e s t im o  n e 
c e s a r io  inipoinr-r p a r a  la  O D tención, a e l  
e e i i i f i c ^ o  d e  a p t itu d , sin e l c u a l  n o  
p o d r á  s o l i c i t a r s e  e l  e x a m e n  d e  E s 
ta d o . .

A r t íc u lo  7 .® Ixvs ■ C a te d r á t ic o s  t i t u -  
Ja ra g  do  o i t e ñ a n z a s  in c lu id a s  e n  el 
lu í i i im i im  ce>ntin j.iarán  e n c a rg a d a s  de  

■ e lla s , ig u a l  c r i t e r io  s e r á  .?qjl.icablo a  
i o s  íM e d r á t i c o s  lenca^rgados d e  e u s o -  
ñanxaMs q u e , e x is t ie n d o  h o y  e n  1o-í> C u a -  
d í‘a s  o n o ia le s ,  no  a p a r e z c a n  e n  el n ú 
c le o  do  t e  fu n d a im e ii ta je s  e s ta b le c id o  
p o r  el p r e s e n te  'D e e re lo, au n q u íc  sí 
0I d e  la s  con!!p lem enf;ari-as q u e  la s  ü n i -  
-v o rs id a d es  p u e d a n  e n  su d ía  e s t a -  
bloeet'.

.Dado en Palaelo a siete de Octubre 
de mii novecieiito-s veintiuno.

ALFONSO

®I MInnitro de IníMri’cción Pública 
y Bellas Artes,

Ci Ú S A 1\ S í L 1 Ó.

EXPOSlGIOr
' SEnOR: En el Escalafón dei Magis
terio Nacional SvO han producido per-, 
turbaciones a que urge poner término 
mediante reglas de discreta y acertada 
ordenación que ¿ean garantía de los 
derecáms de cada uno y resiielYan las 
0 u.da5 suMútíMias por disposicioaes que 
se dictaron siempre con- excelente pro- 
•pósito, pero acaso en alguna ocasión 
sin tener presente toda Ir complejidad 
clel problema y las 'inevitables reper
cusiones que la resolución cD casos de
terminados habría de tener en la total 
distribución de los Maestros en las dis
tintas categorías.

La ley de Presupuestos de 2-9 de 
lAbril de 19:2-0, en su sección capí
tulo 4.®, artículo ÍA, estableció la es
cala definit-i-Ya, 'conforme a la cual de
ben ser satistf€eohos los sueldos, de los 
'Manstms nacionales que en los últi
mos años, como exigua la justicia, fue
ron favorecíTios con considerable au
mento oni >sus relribuciones.

Jj^ ley mandó que los aumentos y 
transíormaciones acordados se lleva- 
,raii a cnlx} en dos etapas, debiéndose 
Ilí^ar durante c-1 año económico de 
192í> a i f ^ l  a un. gasto total do pese- 
jns 6t5.,>{15.€00 y -aTi el actual a pe- 
•Setas 7R.,'409.000, mós o! aumento que 
exigiere la c-reaiMón de nlazas m^e-

vista en el concepto 5,® de dicho ar
tículo y capítulo.

Para la realización y campllmiento 
de esín soberana disposición, por el 
artículo .2.” del Real decreto de 29 de 
Marzo del año actual se aprobó y au
torizó el crcdilo necesario para llegar 
a la plartiilla deílniiiva que, de nuevo 
se reprodujo en la Real orden de S  de 
Abril último.

En aplicación de la nueva plantilla, 
por las Reales órdenes de 7 y 14 de 
Julio último se otorgaron los ascensos 
en las categorías primera a sexta en 
los Escalafones de Maestros y  Maes
tras, que pradaljeron la transforma
ción' y aumento de sueldo a partir dei 
1.® de Abril de este año; pero, a pesar 
clel tiempo transcurrido y de tratarse 
de las -categorías menos dotadas, to
davía no ha sido posible implantar la 
reforma en lo que respecta a la sép
tima y octava, cuyos sueldos .son de 
■S.OOO y 2,500 pesetas.

Ha originado esta demora úna difi
cultad do orden puramente administra
tivo quo es necesario .solventar, dando 
fm al conflicto de derechos, que ha ve
nido a perjudicar a las ciases del Ma
gisterio más necosiLadas de amparo y 
ayuda.

(B'asándose en lo dispuesto en los ar
tículos :1‘«% y 18-7 de la ley de ínstnic- 

' ción pública, que tan sólo autoriza a 
: ascender a Escuelas de más de T5(> ¡pe

setas a los Maestros que hayan ingre
sado por oposición, el artículo ñ.® del 
Real decreto do 7 de Enero de 1910, 
orgánico del Escalafón del Magisterio, 
negó el derecho al ascenso a los que 
tuvieran limitados sus derechos, li
mitación que fué atenuándose en lo 
posible con la facilidad que se iba 
dando a los en ella comprendidos para 
ha-cerla desaparecer, demostrando su 
aptitud, hasta que por el articulo 31 
del Ptcal decreto de 19 de A.,gost..o de 
1915 se concedió la plenitud de los 
derechos a aquellos Maestros que tu- 
vieran oposiciones aprobadas, y por 
el 32 se permitió llegar hasta 1.500 pe
setas a los que poseyeran el título 
profesional.

Por otra parte, la Real orden de 13 
de Febrero ae iPlb, al convocar a opo
sición la provisión de 750 plazas en 
turno restringido y otras 750 en tur
no libre, dispuso en su apartado 4.® 
que ios nombrados en este último tur
no deberán tomar posesión de sus Es
cuelas el 1.® de Junio próximo (1915).

xAI publicarse el escalafón de 1917 
surgió la conliend'i Rntte ^ste último 
grupo de Ma-estros, que pedían que se 
diera cuniplimiento.estricto a Jos té r
minos de. la convocatoria, ya que la 
Admini.straclón se había comprcinefi- 
do a tenerlos por posesionados

lA de Junio de 1915 en la categoría y 
sueldo de í.OOO pesetas, y los agrac-te . 
dos con el artículo 31 dei Reai decro^ 
to do 19 de Agosto de aquel año, quí
solicitaban ser antepuestos por llevíUi 
en la enseñanza mayor tiempo de sei>, 
vicios, aunque en plazas de 626 y 
pesetas.

Por el párralfo 3.® de la Real ondetf 
de 16 de Diciembre de 1913 se resoD 
vió en el sentido de que los .Maestro^ 
que obiovieron plaza en oposiciones 
de turno libre, anunciadas por la Re,af 
orden de 13 de* Febrero de 1915, 
tener como posesión, para los efecto^ 
del Escalafón, la fecha de 1.® de Ju .̂ 
nio de aquel año.

La aplicación de lo resuelto en es ti 
Real orden, tanto para la cuestión dy 
cpje se trata como para otros extremosi 
a que ella se refiere.; la radical trans.^ 
forma'ción de los Escalafones, que a! 
fusionarse en uno común de .Manstróf 
nacioFíales los 'dos antiguos de supe«í 
riores y o-Ienientales por virtud de la| 
disposiciones del Real decreto de 21 
de Febrero de 1911, habían heoho df 
difícil aplicación las reglas de prefa-» 
rencia señaladas en el de 7 de Eneré 
de 1910; la modificación continua df 
sueldos y categorías, con notario ha 
neficio del Magisterio, que siicesivcí. 
mente se realizó en 1918 y 19d9, cuyé 
sueldo mínimo de 500 pesetas des^d 
1903, 1.000 desde 1915, de 1.500 desde 
1919, y las distintas y numerosas 
soluciones de carácter '^ 'rticular qu( 
con ocasión de reclamar i o-n es presénu 
tadas al publicarse los Escalafones (Í4 
1911, 12, 13, 14 y 17 habían tenidf 
que irse dando, fué causa de que si/ 
estimara necesario dictar la Reál or-̂  
den de 16 de Marzo de 1920, en la quf, 
se establece las series sucesivas en 
que debe clasificarse a los Maestros^ úi 
la antigua escala do i .000 pe-seias, g- 
en la que se mantiene lo resuelto so
bre po.sesión en I.® de Junio de 19if^ 
a los opositores libres de 13 de Febre
ro de dicho año. ■ '

Publicóse en 29 de Abril de 192^ 
la ley de Presupuestos, en la que, aute 
más de establecerse las plantillas deí 
que arriba se hizo mención, por ef 
a p a rten  ¡D) de su 6.̂  disposición co'm-' 
plementaria establece dos B.scaIafones: 
a), el ele los Maestros con plenos de
rechos, cuyos sueldos mínimos habrán 
de ser de 2.090 pesetas, e-on derecho 
a ascnnder por Escalafón; y b), el do, 
los Maestros Hniitados con el mismo 
sueldo mínimo y con derecho a ascen
sos sólo hasta 2.-590-'p4ís^as, en el tanto 
por ciento de estas últimas plicas que 
opoKunamnn‘te señale el Gnbifirno.

Tanto para dar cumplimiento a est<5 
Últiino pfw'eph? como para realizar la 
tenf'ífarxnación ctm en el ró.giirie.n ad<
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ministrativo lleva consigo la implan
tación de* los nuevos aueldos y cate
gorías, hízose necesario reglamentar la 
;Iey, lo que realizó el GoMerno por el 
Beal decreto acordado en Consejo de 
Ministros de 4 de Junio de 1920', en 
cuyo artículo 26 se dispone que “Los 
ascensos, la clasifiícación y la antigüe
dad administrativa para los antiguos 
Maestros de i .500 y 2.000 pesetas (Kpie 
eraüii los que antes componían la ca
tegoría de i .000) de los dos Escalafo
nes generales, se ajustarán rigurosa
mente a lo prevenido en las Reales ór
denes de 8 de Enero y 16 de Marzo 
último.

Pairecía na tu ra l quíe la cuefSttón 
quedaoL’a resuielta icón tan  explícito y 
terniinaiTiite príocepto, dictado en un  
Real decreto p a ra  la  ejecaición de la 
ley de Preéupuiestos con ta  ,manyar 
solemnidad , admiiniistrativa que ra 
fee,. cuaili es Pa del .acuiefr-dlo del €on- 
gejo de M intstros.

iBin emibargo, con motiVo d!e unas 
?ecdama;ciiones prcisentadais con tra  
la coilocación en las categorías de 
2.50i0 y 2.000 pesietas en el E sca la
fón  de 1.® de Junio  de 1920, se re - 
S'Otl'vió por Reojl oirdien de B de Julio  
último, inserta en la  G a c e t a  del d ía  
Í3, que se presdMdiese de Ja Real 
;oíPden de 13 de Febrero de 1915; que 
lots> que en 'S‘u virtud* fueron nom 
brados' se eo'loquen por íel drden  que 
señala iGíl Reail decreto de 7 dio E ne- 
iro de 19P0', y que por lo que hace 
a los ‘MaeiSiiros co-mprenditdois en lo-s 
artículois 3 i y 32 del de 19 de Agos
to de 1915, ise cumplían estos p re - 
feeptoe en  eus propios térm inos, 
adlarando, rectiñcando ‘o iderogando 
toda diísposición que se oponga a 
ello, y !Si0 tenga es'to en cuen ta  al 
concísídier Idis nuevos ascensos..

T ai es eil motivo de que s'e b a 
ilen paralizados los ascensos d(e los 
.M aestres naiC'ionales en las nuevas 
m tegoríais d'e 3.000 y 2.5d0 pese- 
ias', y este es di conflicto, cuya de- 
finjitiva res^Aicidn se ámpone, tan 
to para que ioiS' M aestros a  quienes 
eorresponda cmpiccten a percibir im  
med'iatamiente ios nuevos haberes 
tpj.o ‘el Poder iegiisiativo' quiso o to r- 
guiries, cuanto  p a ra  que la  m archa 
del Escalafón 'del M agisterio vuelva 
a su curso normall, dientro de las 
dfepos'iclion-es legales sobre que 
descansa, y que /enumeradias prroii- 
jam e;rte no puícd-en se r perdidas de 
visita por el M inistro que suscribe, 
cio'ino la liniica reali/d'ad legal! a la 
cual forzosam ente habrá  de a tem - 
perairse en  este Decretoi.

Por fortuna, no habiíéndose refle- 
ja'dio aún en el Esrcalafón, ni c‘on- 
i>0d. d̂o ascenso' laiguno basado eiii la

Real ordíen de 8 de Julio  últim o, ni 
h*abMn!d!OfS(e diictmdb las regíais que 
ta b ie ra n  sido p recisas para  su cum 
plimiento, la dispo'sioibn m in isterial 
precitada no h a  llegado a cau sar
istado y aún ets tiemipo d*e volver 

subre ella, teniendo en cuen ta  la 
nuiidad de su origen, p o r seir opues
ta ai a rrib a  icitado Real decreto 
acordado en Oensejo de Min:^stros 
para  ejeicución de la  ley de P resu - 
pucistos, nto pudiendo prevalecer 
dontrai su s  preciepto'S', to-dla vez que 
sán in fring ir Josí fundam entares prin
cipios de Derecho administrativo, 
íÉo cabe adm itir la  derogació'ii por 
una iReal oirdlen dle u n  Reail dúcreto 
dictado con las mayores solem ni- 
dadies dentro deíl régUmen guberna- 
b ien tal en que vivimios, y regiam en- 
tandlo una ley.

Por iestas razones, el M inistro que 
suiscribe propone en eil proyecto ae 
Decreto que tiene la honra de some
te r  a V. M., que se dé por dicrogada 
dicha Real orden y se m antenga lo 
ríeisueJto en eil artíieulo 26 del Rea»! 
decretoMde 4 die Juñio de 1920, dilc- 
tado para- ejecución d!e dii'Sposicü'O- 
nes dle la vigente liey de P resupues
tos.

Intim am ente iielacioinaida con la 
Cuestión de I01& Escalafones', en la 
que i^ e s a r iá m e n te  han  de re flejar
se, m  halla  la  de ilas excediencias 
dle los Maestrios que en  aquéllos fl- 
iguraíii, excedencías que con diver- 
so(S‘ ciriterí'os han venido concedién- 
doise.

Adóptanse en el presen te Decre
to', para  su  régim en, aquellas d is 
posiciones de la ley que rige p ara  
los 'Catedráticos y Profesores' de los 
diemáiS' ram os dle la Enseñanza que 
puedan favorecer a los Maestros que 
neicesiten o deseen dejar sus ca r- 
gois por tiempo determinadlo, y ¡se 
reglam enta su vuellta a!l servicio y 
^  ^ííCalafón en form a que, respe- 
m M o  lo!s preceptor del Estatu to ' de-1 
Magiisteírio, no perturben, al re in 
gresar, e'i régim en general de la  
enseñanza, ni perjudiquen lo s de
rechos adquiridos por los que, sin  
descanso, h an  continuadlo perm a
nentem ente prestando sus se rv i
cios.

Deben aisimisano m antenerse ín 
tegram ente los demás preceptos' con
tenidos en el Real decreto de 4 de 
J-unio de 192*0, h as ta  que, cstudüa- 
día la  reform a necesaria en el E s- 
.ifcatuto díel M agisterio, sea  O'Casíón 
ideprotponer las modiñcacílones opor- 
iunaisi.
' No ha dlejado díe ^ n s id ie ra r  el Mi- 
iiis tro  que trenc' el honor de d irig ir-

y . M, ilaLS neticion'ies que acen^

caedle unifloaciflóní de dle?echíQiS paraí. 
0I áscenso h an  elevadO' los M aestras 
’-que figuran 'en el scgundio' Escafí'ar 
■fáni; pero siendo tan expiíciios y -  
concretos lots térm inos en  que ef4 , 
iá  redactado el p á rra fo  G) del apar-*- 
tado D) de la  ^6  ̂ dispO'stóón cOnh-.' 
ptlem entaria díe la  ley de Presupues^' 
tos, y tan  n o to ria  la m ejora que 
■el artícuílo 5.° del rieipetido ReaJ 
iereto de 4 de Junio  de 1920 se leái 
¡otorgó al concederles p a r a d  ascieoi»̂  
iso loo  plazas de 2.500 pesetas a  
cada sexo, y una,, de cada dínco va*« 
cantes, s in  olvidar que, en todo m o - • 
mentó, tiene franca la puerta de Iá 
Aposición para  adlqirir la p lenitod  
dle derechos, no' le es: posfbie o tra  
cosa que renovar en el p resente 
yecto dle DecrhtO' lia eonicleslon de as
censos «en )la m ism a proporción que 
en  el de 4 de Junio  d!el año píaisadot 
y  nO' o'lvidair las aspiraciones de la  . 
ciase tan  num erosa en lo qu'e res-^ 
peicta a su m ejoram iento económt- 
üo, p'ara ver dle conciliar este n a ta^  
ralísim o deseo con la ne'Cesidad da 
que la plenitud de deirechos vaya eií 
todo caso unida a alguna de,m‘o s tra -  
ción o pruebia de suficiencia o de 
ap titud  pedagógica. i

Fundado en estas razones, te-ngo 
el honor de soimeter a la  firma de 
y .  M. el 'S ig u ie n te  proyecto de De^ 
creto.

Madrid, 7 de Octubre dle i921.
SEÑOR:

A L: R. P. die V. M., 
CÉSAR Sinió.

REAL DECRETO
De cfonfurmidad con las razoneá 

expuestas por el Minóstro de ínss 
trucción pública y Bellas Artes, dd ' 
acuerdo con el Consejo de Miniistros^
• Vengo en 'decirietar lo siguiente:

Artícuílo 1.° En cum plim iento de 
lo prevenido en el artículo 26 dél 
Real decreto díe 4 de JuníO' 'die 192Ú|y 
'se decllaran diefindiivos los folleto^
3.® y 4.® del E scalafón general deJ 
Magisterio nacional de 1.® de Junio de 
'ddcho año, eii cuanto los Maestros y 
Maestras incluidos en ellos estén colo- 
caidois con sujeción a las regios y 
'Series determ inadas en las R.-oíos 
órdenes de >8 de Enero y 16 de Mar
zo de 1920 , teni'éndos'e por resuGltasi 
en •e.s'te sentido cuan tas recflamaci'O- 
nes se hiayan presentadlo.

Artículo 2.® Las demá,s reclamacíQ- 
nes que se hayan producido contra 
colocación em los folletos 3.®, 4.®, 5# 
y 6.0 del citado Escalafón, basadas dS 
dis'posicionqs o hechos distintos de íói 
previstos y resueltos en el artículo aií^ 
.terior, se resolverán a p r o p u e s t a  devJIl 
Comisióp organizadora del Escaia^Síí
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toí^ntí'ose eEtrietameiüie a las condl- 
oiíss de preferencia esíiabiecidas eri 
L aftfcülo 4V® del Real decreto de 7
0 Enero de excepción hecfea de,
)S J^aesiTos de Navarra que se bailen 
emprendidos en el párrafo A del Real 
ecreto de 8* de Noviembre de 1918.
Arfícdlo El Ministerio de Ins- 

'ucción pública y Bellas Artes proce- 
erá a hacer efectiva la vigeriite plan-> 
lia de los sueldos de 3.000 y 2.500 pe- 
3tas, otorgando los ascensos que eo- 
[‘espondan .conforme a los puestos que 
3 ocupen en los folletos 3.°, 4A, 5.'’ 
6.° delci'lado Escalafón, habida cuen-- 
i..de las altas y bajas producidas has-
1 31 de Marzo último y de las correc- 
Lon-es ya efectuadas en ellos que^/no 
3an opuestas a lo resuelto en el ar- 
cuio i.° da este Decreto.
Artículo 4.** Los a sc e n so s  a que se  

3§ere el artfculo antenor se  deven- 
aran a partir de 1.° de Abril próximo 
asado, feclia desde la cual r ig e  la 
beva plantilla.
Artículo 5.° A los efectos de pro- 

orcionalidad y ascensos de los dos 
scatafones de cada sexo, establecidos 
a las reglas a) y b) del apartado D 
e la 6.V disjpGsi-ción complementaria 
e la vigente ley de Presupuestos, se 
an por reproducidos y se ponen en 
%or los preceptos contenidos en los 
rtículos 2A a ■5.'' del Real decreto de 
dn Junio de 1920.
Artículo 6 .̂  Los Maestros de Escue- 

is nacionales podrán solicitar y obte- 
er la excedencia voluntaria sin suol-
0. ^Para lograrla no necesitarán jus- 
ficación alguna ni se exigirá tiempo. 
eterminado de servicios.
Artículo 7.̂  Los .Maestro.  ̂ exceiien- 

3s, con arreglo al artículo anterior, 
gurarán sin número en el Escalafón 
espectivo, pero siempre delante d-el 
ue irjmediat<amente le seguía al pedir 
líos la excedencia.
Articulo 8 .° El período de exceden-

ia volúntaria durará un año como 
líiniimum y diez como máximum; pero 
1 Ministro de Instrucción pública y 
:ellas Artes podrá prorrogar este pla- 
3 previa formación de expediente, en 
1 que se acredite que el Maestro ex- 
edente sigue dedicado a funciones pe- 
.ag’ógicas o docentes. En este expe
liente será oído el Consejo de Inis- 
[“1100100 piibl i ca..
Artículo 9.° El reingreso de los 

iaestrós excedentes se regulará por 
3S artículos 90 a 95 del Estatuto del 
íagisterio, aprobado por Real decreto 
:e 20 de Julio de 1916.
Artículo 10. -Se declara vigente el 

leal decreto de 4 de Junio de 19)20, 
tetado de acuerdo con el Lonsejo de 
ííMstros p-ara aipLicar a los Maestros 

sueldos establecidos en Jja ]mtr jI»..

Bmsupuestos, en cuanto nio haya sido 
modificado por el presente Decreto, 
quedando derogadas cuantas disposi- 
dicnes se hayan dietado en contra de 
sus preceptos y especialmente la Real 
orden de 8  de Julio de este año, pu- 
hiicada en la Ga usta  d e  Sía d r id  del 
tdaa 13.

Dado en Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos veintiuno.

ALEONSO
£1 Ministro de Instracción PúbItV?. 

y Bellas Artes,
CÉSAR S lE IÓ . ,

£EE

REALES ORDENESé. '
rimo. Sr.: Vista la Real ordien ex- 

pediida por el M inisterio de la Go- 
bernaicáón con fecha 18 ¡de Julioí del 
corriente año, en la que siigniñca a 
eisite de Ifaciienda la eonvenieinícia 
de ’diec'Iarar exentos de todo .igrava- 
mien por contribución sobre las u ti- 
lidaides los haberes de las clases, do 
tropa 'de la G uaraia civil, cuando su. 
iimlporie excieda del asignado al em - 
pilieio de Alfiéreiz.

Reisultando que la pretendida 
Cxenición sie basa en que el núm e
ro 5.° de la tarifa  i J  o’e la vigente 
ley de la ■coaitribución sobne u tilida
des CfOnsigna la exención to tal de, 
la íhisma a los indaviduos de las 
clases' de troipa y sus afsimiiaíá’o's; 
-en que s i hiten el siueldo que d isfru 
tan  los Sargentos de la Guardia ci
vil as sup'crior al de los Oficia les de 
las Armas generales, es debido- a 
los premios de oonstanicia estab le
cidos' ¡por la viigentie ley úe P re su 
puestos; que si los Buiboficiales se 
'enciueintran en  idénltitcas circunis- 
tamelas, obedece a los premióos' de 
recn,ga.mcíhe, eomciedidos con arreglo 
a ios años de servicios, y que por 
Real orden de 30 ¡de Abril últim o ha 
sido contciedi'da la inidácada exención 
a los de la, cilaiS'e de tropa del C u e r
po d¡e Beguriciad, ciuyos haberes son 
supierioires a los asiignados a los* del 
ilnsitiituto de la 'Guardia civil:

Gonsiiderando que la cuesfáó.n 
ip'lanteada queda semciillamente re 
ducida a  delterminar si exis-te dlis- 
iparidad entre ios preceptos del liiú- 
mero' 5 .° 'de La ta rifa  I."" de la Ley 
de la coñtribución sobre las uiti'li- 
dades', que prieiceipMa que ‘'las  c la 
ses de tropa y snjs asim ilados que
darán  exientas de todo imipuesto”, y 
los dei arltíbulo 9.̂ * del Reglamento 
de la iu/dicada ic.ontriibuciéii 18 de 

de 1'9P 6 , al ordenar “aue

I
lO)S imdividuüs^ d(0 la  ciase- de trojí|^ 
y &US asimiliad'os de! E^érctto y  
la Armiada quci por icualquüer caSt- 
sa, excepto por razón de pensiónpt; 
de cruces m ilitares, perciban sueír. 
do de Oficial, siufrirán eil descueBÉ^i 
deíL 5 por 100”, cuesitión que ha 
ya objeto en otr as oteas iones de 1& 
pferltiriienKe resotución dci esítíc 
nisíterio, y que deja reducido el pcdA 
b iem a 'a  deicilarar si a lo's efeictos W  
la cohttiibución de utilidades' h a  

: afenidersie iexclusivám-ente a l a ' ca 
goría m ilitar o a las ufilidades 
piericih'0 e¡l que la Oistenita: ' , D

Considerando que no sólo no 
te  'contradioición alguna en tre  
preceptos m encionados en el ictúi- 
sidierando a.nterior, sino que, por 'í^^ 
dontrario , es tan  clara su interpre¿« 
tacíón, gramatiicail y jurídiica, que 
-da lugar a duda alguna, ya que 0  
eslptritu que motivó tales d isp o s^  
ciones fué, no el de que la clase ic^ 
trojpa y sus asim ilados, por -el a p jf  
hiechc) de serlo, estuviesen librea 
tal tributaición, sino  que se a te in d ^ t 
ste al haber que d isfru ta  sen, e u ^ ’ 
quiera que fuese el concepto po r e¡[ 
que se le iconcedió la exicepición 
las pensiones provinientes de' ciiúW 
des m ilitares, y que en tanto  que ■ 
clhas clases no diisfrutasien habeiÉ^-. 
de igual óuantía que el de los Ofi-j’ 
ciailes, estuvieran exentos de la  c c ^ i  
líibución sobre las utilidades, 
cuando lois que reicibicisen, iguaSfe-: 

. ran  o superaran  a los que percR x^t 
Los Oficiales, viníeTan oblig.adoís u 
sa tisfacer la  contribuciófi sobre 
uítilidades independí entieimiente ^  
que continuasen  siendo clases o a;s^ , 
mi lados de E jército :

■Considerando quei ta l doictrinía,, 
única aipliicable, conform e a la 16=' 
gica interipretación de los príeceptql/ 
legales, ha sido confirmarla por ^  
Real orden fecha bO' de Septfemjfefc 
de 1915, a l declarar la. obligachSl^ 

-por p arte  de las clases de trop'a jí; 
stuts* asimiiladós', a contribu ir al *1^ .  
sor o con el 5 ¡por lOt) de sus h a b ^  
res cuando éstos fuesen análOigcif 
al dic¡ Ofiicial, en r'azón a que la  
al no graviar a las clases de tropa^i| 
S'us asim iados, lo hacía en a ten ía^"  
a la eistcasa cuantiíia de los ,hab 
'dé los individuos cíe, dichas cl« 
jyque sería consi-clerar de m ejor 
dación a los mismos que a los* 
elales, cuando unos'. y otrois 
tan  idéntiicOiS suetliQ'os: ' A

Go'iisiderando que la Real 
de 3'0 de Abril últim o, re feren te 
los individuos del ¡Cderpo de- 
ridad, no se. opone a los 
m ientos expuesltos, ya que el 
tO' a aue-.cioncretamenLe m- vefi-erei'í



_ c a c e t a  a e  i v i a a n a . - i N u m . : i 3í u ^

•5que motiva los razonamiairtos en cHa 
expuestos es totalmícnte d istin to  del 
aspecto que a)ho*ra se examiim,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo (profpucsto por la Dá- 
receión general de Contribuciones y 
io inform ado por la de lo Conten
cioso, se ha  servido disiponer, con 
caráciter general, que la exención 
establecida en el núnrejro o.® de la 

• ta rifa  Id  del artículo do la  iey áe 
Util id a des, texto refandick) de 19 tíe 
Octubre de 1920, no puede ooiisáde

sdarse extensiva a las clases do tro - 
 ̂ p.a y sus asi'mill'aclos d'e (ÍOiS •Cuerpos 
do la G uardia civil, de C-arabinciros 
y de Seguridad, ciimndo sus habe
ros' sean iguales o superiores al de 
Alférez; debiendo continuar, por 

;tan to , sujetos al corrcspondienic 
descuento del 5 por 1¡00‘.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su  conocim iento y efectos iproccden- 
les. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid,, 23 de Septiembre 
de “1021 .

CAMBO
Beñov D irector general de C ontri- 

bue iones.

liiiiü. Sr.: La prestación  del se r
vicio, miiitaíT en Lois actuales m o- 
tnientos, como consiecuencia de las 
movilizaciones a que obhlga la ao'- 
iuación  de E spaña en M arruecos, 
plan tea problem as de necesaria ,y 
equitativa solución, que afectan  a 
ios in tereses civiles de los llam a
dlos a filas del E jercito .

Uno de ellos consóste en la s itiia- 
cáón creada a tos que hayan si dio 
o sean requeridos para  cum plir áxf- 
bores m ilitares cuando concurre en 
ellos la cualidad de opositores a 
;piLazas de ingreso  o de m ejora en 
los diversos escalafones de funcio- 
narios públi^cos; y es d’e urgente ne- 
Cie '̂idad sadvaguardar los legítimos 

riAtícroses de esos ciudadanos', siem
pre que el servicio m ilitar io con
sien ta.

A tal fin y por lo que se rcílere 
a  este  Minilsterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto :

!.• Todo opositor a plazas de- 
pendiLontcs del M inisterio de Ha
cienda que haya soLicitado o sioli- 
cité en tileíiupo y form a reglam eiita- 

Irios tom ar p arte  en les  ejercicios 
y  que sea incluido en  la dista de 

■opositores, tanto ísi se halla incor- 
poraido a  fibas dn la actual id ad co- 

^mo stí es ilivmado a e llas  en lo su-, 
cesivo, tend rá  derecho -a efectuar 
las pruebas de suílc.encia do que 
slc i r a te , cu a'iq11iicra que sea el nii- 
m ero de liam am ionto que le co- 
wesippuda o haya corres poncHrlo. 
bastarulo nara  ello que ' •

T ribunal exam inador en  funciones 
un  certiíicado expedido por el Jefe 
de la  unidad untlitar a que ostiS in - 
<5nrporado, aufcuriizándole expresa- 
m ento paim concurrir al acto de la 
op nación .

2A El pago do »ioS‘ d e r e c h o s  de 
ex a n n en , s i  l o s  h u b ie r e ,  tra tá n d O 'se  
d'e o p o s i f n r  in c o r p o r a d o  a filas dlcl 
E jército  poidrá efoctuari,go  o u  el mo- 
meiuto de s u  presentamóu: ai T ribu
na:] examinmt-ur, a u n  •cu a n d o  h a y a  
tra n scu rríM 'o  c i  plaz:o g e n e r a l  o t o r 
g a d o  p a r a  hae^^ io ,.

3.® Que si la opOíSicióu iconsis- 
tie ra  en m ás de un ejenvI’Cirjí. y h u 
b iera  poisibiilfdad tte efceUiarrío.s to- 
dJos suo)e)sivímient£K se aoceda a ello, 
tra tándose  de opasatoxeás m ilitaros, 
sin rnáB reqiii®Ho que la petición 
escrita  del KnterC:sa:d-o hecha al 
T ribunal respecüvo. El opositor re 
cib irá de éste certificado de haber 
isufriido las pruebas de suñcíoncla 
die que conste  la oposición dentro 
deil .pilazo de perm iso concedido por 
la  Autoiridad m ilitar correspon
diente,

4.® Que en el caso de ser ne
gado por la A utoridad m ilitar e l  
perm iso para concurrir a las opo
siciones, podrán  los in teresados ma^ 
niftestairio a este M inisterio, acom - 
pañando el documento en que cons
te  iLa negativa, a  fin de que se dicte 
la  pesolucfón que proceda.

De R eal'orden lo. digo a Y. T. p ara  
su  conocim iento y  d’ebid'os' efectos. 
Dios guarde a V. T, muchos años. 
Madrid, G de Octubre de 1931.

CAMBÓ
Señor Subsecretario de este Minis

terio’.

M®ra01!EraSTEl¡C£!§»?ftlKÍ 
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■*''̂ ‘.b ié n d o s e  p u b l ic a d o  en la ^(jq\geta 
Dfe' Ma d r id  d e  5 d e l c o r ie n te  la  Re-al 
o rd-en d e  27 de  S e p tie m b i;f3 u lí.im o , c o n  
algüTio-s e r ro r e s ,  ■ so p u b l ic a  do n u e v o  
debí da  m  orí lo rc o ti l lc a d a .

R E A L  GTIDEN

limo. S r.: B. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con i o propuesto por la 
Camisión permaiienle del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a  bien 
disponer que sean desesLimada.^ lais 
dos protestas preseníadas a ios ejer
cicios do oposiciones anunciadas, en 
turno de Auxiliares, j^ara proveer lais 
cátedras de Francés, de los Institutos 
de Jerez de la Proutera. €uonca, Huel- 
va. Gerona, Ai anón y Bacm; que se 
s p ru f  icn estas oposiñioncís, cxpidién-* 
dos-a h)n nombrainir.'ní.os ■en la fovma 
rcxIoK-'udaj'ia fa \o r de D. Benito

Prancisoo Ganm y Rodríguez para lé  
de Jerc2í de la Fmntcra, y doña Marísí 
Luisa Alonso Duro y Guemi para ^  
de € u 6iiea, y que las cuatro cátedras 
rest-antes de los Insiitutof? de ÍTuclva, 
Gerona, Mahóii y .Baeza se dectem i 
desieifas, anunciándose su piwisiéai 
en el turno coiTtssp^íKÍicnte.

Do Real ord'on lo digo a Y. I. para 
su conneimieinto y demás efectos. Diosf 
guarde a Y. I. miK'bás años. Afelrid, 
27 de Septiembre de 19@i.

i S lL ló  ’
Señor Subsecretario db este Ministerio.

MIHISIEEIO 8EL TMEIJi
REAÍLES ORDENES 

Excmo. S r.: Yista la comuiiicauióit 
■de Y. E. mariifestand'o que la Compai- 
ñía autorizada para el transporte de 
emigrantes “Cunara Slcamship” va a 
dedicar a este trafico vapores que su
man en-Lro todos una esijiacidad para' 
4.900 em'grant^?,

S. M. el Rey i<q̂ D tenido a
bien díspoii-er que dií^ha Compama 
abono tma paionte as i 4.500 pesetas 
para el cajTient«<i alio, armonía con 
el articula i.® de la Reai orden de § 
do Aguo lo da 1920.

Lo que do Real o r^ n  digo a V. E, 
a los efectos que procedan. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 5 dé 
Octubre de 192rl.

MATOS
Señor Presidente del Consejo Superior 

d'(3 Emigración.

Evcrno. S r.: Yista la com unlcacio iií  
de V. E. dando cuenta de que el re
presentante español de la Gompañía 
navíeraí a u to r iza d a  para el traneport® 
de ernigraiites -“TRie Liverpool Bra-í 
zil & River Plate/\ solicita sea d'adaí 
de a lta  dicha Empresa en el tráficoi 
expresado, de-clarandO' al efecto loé 
buques que dedicará a ese trá-íico y 
que sSiiman entre todos una capacidad 
p a ra  1.416 emigrantes,

S. M. el Rny (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer (fue dicha Gompañí^  ̂
abone una patente de lO.ÚOO pcqetaé 
psra e-1 corriente año, según lo ordc-? 
nado ieri el artículo 1.® de la Real or-' 
•dcíDi de 5 de Agmio de 1920. '

Lo que de Re ai wdon digo a Y. 
a ios efectos que procedan. Dios; guar
de a Y. E. inuclios años. Madrid, 5 dé 
CHitubrc do 1921. .

í. MiVTOS-
Beñor Pro si denlo del Gonscjo Superior 

de Emigración, }
________     —-5?

Sucesores do Rlvacleneyra (S. A.),../ 
da San Vicente, 20


